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MINfSTERIO DE AGRICULTORA

Origen de la I1n~a: Apoyo número 15 de la linea a E. T. 0&1­
das de MaJavella.

Final de la misma,; En la E_ T. Ayuntamiento (intempe-
rie de 100 KVA.)

Término municipal: Caldas de Malavella.
'rensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.440.
Conductor: Cobre' de 16 milfmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo díspues-­
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. '!l
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
noViémbre de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de fe-
brero de 1949, ha resuelto; ,

AutoriZar la Instalación de la línea solicitada y declarar
ia utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicIón
de la !'lervidumbre de paso en las condiciones, alcance Y l1mi­
tacíoneS: que establece el Rf'rtlamentn de la... Ley 10 / 1966, apro­
htldo po-r Decreto 2619/19fi6

Contra esta Resolu("jón cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección Genera 1 de la Energía en plazo nosuperlor
a quince dfas. a partir df1 la feé'hade esta publIcación.

Gerona" 17 de' diciembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Fernando Dfaz Vega.-480-C

¡'IN DUST.R.I A Itrt""",• de Cataluña. S. A.H, con, domleil1o en Barcelona (plaza
.. ..• . de Catalufia, número 2), solicitando autorización para la ins­

talación y declaración de utllidad pública a los efectos de la
, imposición de servidumbre de .pa$O de la línea eléctrica, cuyas

<'atacteMsticas técnicas principales son 1M s¡guientes:RESOLUCION de la DelegacWnPrOVincial de Bar·
celona por la que se autoriza. y declara la· utilidad
pública en concretoae laf'nstalacián. eh~ctrtca que
se ,cita.

MINISTERIO DE

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Ptovlncia1,a instancia de «Fuerzas
E1éctr1cas de catalufi.a., S. A.»" con domlcHio en, Barcelona,
plaza de Catalufia, 2. en solicitud de, ,a~tori1iac1ón para la
lnBtaIad6n y de<llaraclón de util1dad pública, a los efeetos de
la imposición de servidumbre de paso de la ínatalacl6n eléc­
trica, cuyas caraclertsticas técnica.·~'principales son las si·
gulentes:

Origen de la línea: Apoyo número 176 de la línea «La Cor-
batera a Prats de LJusanés».

F1na1 de la misma: E. T. «MQlino Abadal».
Térmlno municipal a que afecta: Aviny6.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en' Itllómetros: 0;020.
Conductor: CObre; 25 mllúiletros cuadrados de sección.
Materia! de apoyos: Madera.
Estación tran.sformadora:' Z5 KVA. 2~OOO/220 KV.

Esta Delegación Provincial, en·cwnpUmiénto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO;
1966. de 18 de marzo; Decreto l776111187.de 22 de Jullo: Ley
ele 24 de"nOViembre ,de 1939 y Régl·amenf.9:c.te Lineas ,$léctrtcRfl
Aéreas de Alta Tensión de -28 denQViembre de 1968, ha re·
suelto:

Autortzar la instalación de' la líneasolt-ettada y declarar la
utilidad pública de la misma. á _ los ,efectos de la im~iclón
de la servidumbre de paso en las condicl,ones,alcance, y limi­
taciones que, establece el Reglamento de la ,LeY 10/1961.;' apro­
bado por Decreto 261911968.

Barcelona, 14 de enero de' ,1970;-----El.Dele-gado 'provincial. Vic­
tor de Buen Lozano.-525-C.

RESOLUCION (le la Delegactón Provi1tCtal de Ge­
rona por la que se autoriaa 'l/declara la utilidad
pública en concreto' de ü¡.,'tnstalacióneléCtrica Que
se cita

Cumplidos loo trámites reglaInentanos estableQidos en los
Decretos 2817 Y 2819/1966 en el ex~entelnce~do en esta
Delegactón Provin-c1a1 a instancia de la~I)lptesa «F,uerzas Eléc~

trien de Catalutia. S A.D, con élomféiUó:en Bareelona (plaza
de CatalUfia. nllmero, 2). solicitandoa.l.ltorlzS.ei6nparal~lns­
talaei6n y declJU'ación de utllidadJ)llb~(:a,~l. ,los ,efectos de la
imposición de servidumbre de fm$O. de'laUnea eléctrica, cuyas
caracterfsticas técnicas principales son '"las siguieptes:

Origen de .la Unea: Apoyo número 136" de la linea SlJ.s.oGe..
rona.

Final de 1& misma En la E. T. Regra (320 KVA.).
Término municipal: Caldas de MaJav.ella.
Tensión de servtcio~ 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica de UI'isolo circuito
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductor: Cobre de ,25 miUmetros cuadrados de sección.
Materl,l: Aisladores de Vidrio,

Esta Delegación Provincial, en, cumplln:iiento de lo dispues­
to en los Decretos 2617 y 2619/l966;de20 de octUbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; DeCreto 1'175!1967;de 22, ~e jUlio, 'y
Reglamento de Líneas Eléctricas de ,Alta Tensl6nde 28 de
noviembre de 1968 y Estacfunes Tra~formadoras de 23 de fe--
brero de 1949, ha resuelto: .

Autoriza! la instalación de la Unes. solicitada 'j declarar
la utUldad públIca de la misma ,a 108et'~tosde latmposiclón
de la servidumbre de paso en· las condieiones. alcance y Umi..
tac10nes que establece el Reglamento de 1&,'Ley 10./1966. apro-­
bado por Decreto 2619/-1966.

Contra esta Resolución, cabe interppnerrecurso de alzada
ante la Dirección General de la'Enérjfa en plazo. no superior
a quince dfM. a partir de la fecha deestspUbl1cación.

Gerona, 17 de dicIembre de 1969.~El ", De1egadoproV1nciaJ.
Fernando Dla.z Vega.-481-C

RESOLUClON de la Deley4!'ión Pr<wincl41 de Ge­
rona por la que se (tntonza" lIdecZara la utiUdad
pública en concreto at' la instalación eléctrica que
se cita ,

CumpUdos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretes 2817 Y 2619/1968 en el. expedlent~,Incoado en _
Delepcl6n Provincial ~1_de 1&~_ ~,BIéC-

ORDEN de 26 de enerp de 1970 por la que se aprue~

ba lacUJsíficación de las VÚlS pecuarf.as existen­
tes en el término muntcípal de La Mata de Armu­
ñ~, provincta d~' Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el experoente !ieg'uido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
La Mata de Armuiia, p-rovlnciade BaJamanea, en el que no
se :t:íll formulado reclamación aJguna durante su exposición pú­
b-l1ca; siendo favorables todos los informes emitidos en relaclón
con la misma ~ cumplidos todoo los requisitos legales de tra,..
mit~ión. .

Vistos los articulos Lo al 3." y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias 'Pecuarias,de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen~
traciónpartelariade 8 de noviembre de 1962 y la orden comu­
nicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con los per­
tinentes de la Ley de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc­
ción General de Ganadería e informe de la Asesorfa Jurídica
del Oe-partamento;' ha reSuelto:

pnmero.-AprObBI Ja, clasificacIón de las v1as pecuarias exis­
tentes en el término municipal de La Mata de Armúfia, provin­
cia de Balamanea, por la que se declara existe la siguiente

«Ca-fiada Real' Zamorans»........-Anchura 75,22 metros,

El recorrido. dirección superficie y demás características de
la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación redac­
tado ,'por el Perito agrícola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto- le
afecte.

Begundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado») y el de la provincia para general conoclmlen~
to,agota la vis gubernativa, pudiendo los que se consideren afee­
tadQS pOr ella interponer recurso de repos1.ción previo al con­
tenc1oso-admin.1strativo en la- fonna, requisitos y plazos se~
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, en a-rm(IIÚa con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con~
tenc~administrat1va

r..o que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 26 de ~nero dc 1970. - P. D., el Subsecretario,

L. ffiU'cla de. Otey'B.

Ilmo. 5<. Director IéneraI de G_erla.

H 11i'All!tltd!


